
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-01574038-E -UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-789-E-UBA-DCT_FFYB - Rechazando la pretensión del Gobierno Nacional de 
derogar y/o modificar la ley 27.795 actualmente vigente (ley de Financiamiento 
Universitario).

 

VISTO la REDEC-2026-789-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se rechaza la pretensión del Gobierno Nacional de derogar y/o 
modificar la ley 27.795 actualmente vigente (ley de Financiamiento Universitario) y se 
adhiere al paro de actividades por 24 hs. convocado por los gremios docentes y no 
docentes (ADUBA y APUBA) para el día 16 de marzo del 2026; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 26 de marzo de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-789-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
rechaza la pretensión del Gobierno Nacional de derogar y/o modificar la ley 27.795 
actualmente vigente (ley de Financiamiento Universitario) y se adhiere al paro de 

 
 
 
 



actividades por 24 hs. convocado por los gremios docentes y no docentes (ADUBA y 
APUBA) para el día 16 de marzo del 2026; cuya copia pasa a formar parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la 
Subsecretaría de Comunicación y Cultura a sus efectos; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RECHAZAR la pretensión del Gobierno Nacional de derogar y/o modificar 
la ley 27.795 y Adhesión al paro


 


                                                                                                                                               
11 de marzo de 2026


VISTO


La pretensión del Gobierno Nacional de derogar y/o modificar la ley de financiamiento 
universitario (Ley27.795) que ya fuera aprobada en dos instancias por el Congreso 
Nacional, mediante el envío de un nuevo proyecto de ley; y


CONSIDERANDO


Que este nuevo proyecto atenta contra el salario de los trabajadores, docente, no 
docentes e investigadores al querer imponer un aumento de forma unilateral del 12% 
(doce por ciento) en tres cuotas para los meses de marzo, julio y septiembre


Que la ley de financiamiento universitario vigente establece una recomposición salarial 
para todos los trabajadores universitarios que el Gobierno quiere desconocer, aun 
cuando pesa una orden judicial para su puesta en funcionamiento.


Que, asimismo la ley establece que los salarios y los gastos de funcionamiento deberán 
ajustarse en forma bimestral de acuerdo al IPC desde diciembre de 2023.


 
 
 
 







Que la ley vigente incluye partidas específicas para el funcionamiento de los hospitales 
universitarios y el fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología.


Que la ley 27.795, obliga a actualizar las becas estudiantiles (como Progresar) que han 
sufrido una pérdida de su poder adquisitivo desde enero 2024.


Que las asociaciones gremiales docentes y no docentes de la Universidad de Buenos 
Aires (ADUBA y APUBA) convocan a un paro de actividades por 24 hs. para el lunes 
16 de marzo como parte de un plan de visibilización de la gravedad del conflicto en 
defensa de la ley ya votada por el congreso Nacional


Que los salarios docentes y no docentes se encuentran por debajo de la línea de la 
pobreza.


Que el Consejo Interuniversitario Nacional se ha expresado en apoyo a la ley vigente y 
al rechazo a cualquier modificación a la misma


Por ello, y a propuesta de la Comisión de Interpretación, Reglamentos y Convenios


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


-AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO-


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°. - RECHAZAR la pretensión del Gobierno Nacional de derogar y/o 
modificar la ley 27.795 actualmente vigente (ley de Financiamiento Universitario).


ARTÍCULO 2 °. - ADHERIR al paro de actividades por 24 hs. convocada por los 
gremios docentes y no docentes (ADUBA y APUBA) para el día 16 de marzo del 2026.


ARTÍCULO 3°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial al Consejo 
Superior de la Universidad de Buenos Aires; cumplido elévese mediante comunicación 
oficial a la Subsecretaría de Comunicación y Cultura para su más amplia difusión; y 
oportunamente, archívese.


 





		fecha: Viernes 20 de Marzo de 2026

		numero_documento: REDEC-2026-789-E-UBA-DCT_FFYB

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2026-03-20T13:54:30-0300

		Ciudad Autónoma de Buenos Aires





		usuario_0: Marcela Radice

		cargo_0: Secretaria

		reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Farmacia y Bioquímica

				2026-03-20T17:16:15-0300

		Ciudad Autónoma de Buenos Aires





		usuario_1: PABLO EVELSON

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato
Facultad de Farmacia y Bioquímica

				2026-03-20T17:16:15-0300









	fecha: Lunes 30 de Marzo de 2026
	numero_documento: RESCD-2026-132-E-UBA-DCT_FFYB
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-03-30T16:34:05-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Marcela Radice
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Farmacia y Bioquímica
		2026-03-30T18:25:13-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: PABLO EVELSON
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Farmacia y Bioquímica
		2026-03-30T18:25:13-0300




